
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICACIÓN: 73001-31-03-002-2024-00022-00 

ACCIONANTE: Diana Esmeralda Gamba Monsalve 

ACCIONADA: Juzgado Noveno Civil Municipal  

ACCIÓN:  Tutela Primera Instancia 

 

Visto el informe dado por el juzgado noveno civil municipal de Ibagué donde 

se evidencia que la notificación del auto admisorio de la tutela a la señora Angela 

Rosa Osorio Valencia no fue posible realizar conforme al artículo 291 CGP y por 

desconocerse dirección electrónica donde notificar a la misma, este despacho 

R E S U E L V E: 

1.- Ordenar por secretaría el emplazamiento de la señora Angela Rosa Osorio 

Valencia por el término de un día mediante edicto que se fijará en la secretaría del 

juzgado y en el registro nacional de emplazados. Vencido el término de 

emplazamiento si la parte vinculada no comparece se designará como curador 

ad litem al abogado Víctor Hugo Díaz Delgado para que represente los intereses 

de la vinculada corriéndole traslado de la tutela y sus anexos y otorgándole un día 

para contestar la acción de tutela la cual deberá enviar al correo electrónico 

accconsjuz02cciba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

2.- Notificar el presente a las partes a sus correos electrónicos. Accionantes: 

juridicoavilah@gmail.com Sociedad Bedoya O rbedoya@hotmail.com Víctor Hugo 

Díaz Delgado solucionesjuridicashd23@gmail.com Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Ibagué j09cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 El Juez, 
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